
PROCEDIMIENTO PARA EXPEDICIÓN DEL PERMISO DE 
PESCA RECREATIVA DEL PULPO

(La solicitud SOLO se podrá realizar telemáticamente)

1. ACCESO DEL CIUDADANO A LA APLICACIÓN SOLIA

https://aplicacionesweb.cantabria.es/solia/bienvenida.htm

2. CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO DE LA SOLICITUD 
DEL PERMISO POR EL CIUDADANO

3. EXPEDICIÓN DEL PERMISO DE PESCA RECREATIVA DEL 
PULPO POR EL CIUDADANO

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

Términos y condiciones:

- Estar en posesión de la licencia de pesca marítima de recreo de primera clase en 

vigor(sólo caña).

- El permiso es gratuito y temporal, siendo válido únicamente para el día seleccionado. El 

cupo de permisos mensual para cada titular de licencia es de 10 permisos y el cupo de 

permisos diarios es de 250 en toda la costa de Cantabria.

- El periodo de la campaña de pesca recreativa del pulpo comprende del 1 de julio al 30 de 

septiembre.

- El horario permitido para la pesca del pulpo es de 7:00 a 21.00 horas

- El cupo de captura para cada permiso es 1  ejemplar de pulpo de peso superior a 1 kg.

- Los artes y útiles de pesca permitidos (Art. 4 de la Orden MED/10/2020)

- Se puede consultar la Orden MED/10/2020 que regula la pesca recreativa del pulpo 

publicada en el BOC el 26 de junio.

https://aplicacionesweb.cantabria.es/solia/bienvenida.htm

